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D   E   C   R   E   T   O 

 

 

En la Villa de Teror, a fecha de la firma electrónica 

 

Visto que con fecha 12 de Marzo de 2025, se incoó procedimiento para aprobar la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024. 

 

Visto que con fecha 12 de Marzo actual, se emitió informe Jurídico sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir. 

 

Visto que con fecha 17 de Marzo de 2025, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como Informe del cálculo de la Estabilidad 

Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera. 

 

 Visto el expediente de Liquidación del Presupuesto de 2024, donde obra: 

 

Documentación económico-contable del ejercicio 2024. 

Informe anual relativo a los expedientes tramitados con omisión de la función interventora en el Ilustre Ayuntamiento de Teror, ejercicio 2024. 

Informe anual de control relativo a las Resoluciones de Presidencia contrarias a los reparos efectuados y principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos, correspondiente al ejercicio 2024. 

Informe anual de control resultado pagos a justificar y anticipos de caja fija, ejercicio 2024. 

Informe de control liquidación 2024. 

Informe objetivos Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

 En base a lo dispuesto por el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con las competencias delegadas que tengo atribuidas, en virtud de Decreto de delegación de 

competencias 2023-0794, de 21 de junio de 2023, y las atribuciones conferidas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
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RESUELVO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de 2024, de acuerdo con los datos que, a continuación se expresan y toda la documentación contable, 

obrante en el expediente 102/2025. 

   

I.- RESULTADO  PRESUPUESTARIO 
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II.- REMANENTE DE TESORERIA 
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SEGUNDO.-  Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril. 

 

TERCERO.- Ordenar la remisión de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2024 a la Administración del Estado y a la Comunidad 

Autónoma.  

 

Lo que manda y firma la Sra. Concejal Delegada de Hacienda del Ilustre Ayuntamiento de Teror, ante mí el Secretario General, Rafael Lezcano Pérez, 

en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

  

                                      La concejal delegada de Hacienda                                                      Ante mí: 

                                     (Decreto 2023-0794, de 21/06/2023)        El Secretario Gral., 
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